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VISTO

La Resoluaón del HCS N' 386/2008 por la cual se crea el Programa

Museos de la Universidad Nacional de Córdoba, propuesto por la Secretaria de

Crenoa y Tecnologia de la UNC.
L* Resolumón del HCS N' 1456/2010 en la cual se modifica la inseraón

Instrtuoonal del Programa siendo una gestión conjunta entre la Secretana de
Cienaa y Tecnologia y Ia Subsecrmaria de Cultura de la Secretadia de Extensión

Universitaria.

El expediente CUDAP N' 0026281/2019 que incluye el acta de evaluamó ~

de apoyos económicos Programa PROMU Convocatona 2018 de ésta Secretaria,

CONSIDERANDO:

Que a través de una Comisión fueron evaluadas las solicitudes de fondos

de los disti ~ tos museos de la UNC.

Que dicha Comisión elaboró un Acta con los subsidios que fueron

otorgados.
Que dichos museos demandan gastos que deben ser solventados

oportunamente

Que la Secretaria de Gestión Instituaonal de la Universidad destinó

fondos especifrcos a la SECyT, para cubrir la erogación que demande dicho

Programa.

Por ello, LA SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA
DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

RESUELVE

ARTICULO 16- Autorizar el pago de los fondos otorgados para el Programa de
Museos de la Universidad Nacional de Córdoba, que figuran en anexo adjunto,

por un importe total de PESOS SEISCIENTOS MIL CON 00/1 00  $600.000,00/.

ARTICULO 26- Impútese el presente gasto a los fondos destinados a Museos
2018
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ARTÍCULO SS- Informar a los Directores y/o responsables de los Museos que
deberán presentar por expediente en esta Secmtaria, copia de la rendiaó ~ de
cuentas en el sistema PILAGÁ realizada por el Área Económico-Finanmera de
su Dependenaa

ARTÍCULO d'.- Comuniquese y archivase

RESOLUCION SECYT: 'f jq
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